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Sesión de 16 de Julio de ÍS89 

P R E S I D E N C I A D E L s n . d . J O S É 

I>E L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
A r r o y o . — Briones. — Cerahorain. — 

Cort ina.—CuniD.-Fernández Argente .— 
Fernández Cabello.- Fernández Gómez.— 
F . Pérez de Soto.—Fernández Soler .— 
Fout.—García Gordo.—García Marchan
t e . — G u i l l e n . — !Martin Corral.—Martínez 
Escolar.—Monedero.—Moral.— Negro .— 
Peláez.—Pérez Negro.—Rodríguez Por
t i l lo . —Rojo. —Rosa. —Sev i l lano . — Y á -
ñez.—García Arnmburo (Secretario). — 
Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la larde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior en votación nominal , d i 
ciendo si los 26 Sres. Diputados que se 
hallaban p r e g a n t e * ) , los cuales fueron los 
que á continuación se expresan: 

Arrayo. — B r i o n e s . —Cemborain. — 
Cortina.—CuniU.-Fernández Argente .— 
Fernández G ó m e z . — F . P é r e z de Soto.— 
Fernández So ler . -Foat . -Garc ía Gordo.--
García Marchante.—Martin C o r r a l . — 
Martínez Escolar.—Monedero. — Moral.— 
Peláez —Pérez Negro.—Rodríguez Por
t i l lo .—Rojo.— Rosa.— S e v i l l a n o . — Y á -
uez.—García Aratnburo (Socretario). — 
Molina (Secretario).—Sr. Presidente. 

A propuesta del Sr. Pérez de Soto la 
Diputación a c o r d ó ' declarar que la autori
zación concedida en 19 de Febrero últ i 
mo al p -nsionado par-a el estudio de la 
escultura D. Ángel Díaz Sánchez, para 

continuar sus estudios en Madrid, se en
tienda desde Noviembre «leí año úl t imo. 

El Sr. Peláez rogó á la Comsión pro
vincial se sirviera tomar las disposiciones 
necesarias para enviar pronto á San Bau
dilio los dementes quo se encuentran 
aglomerados eu el departamento de obser
vación del Hospital provincial . Preguntó 
quién ha de sufragar los gastos de viaje 
del Inspector para la conducción de lo? 
dementes, y dijo que siendo ésta, segúu 
contrato de cuenta de la empresa, era 
preciso poner en claro si el Manicomio 
debía pagarlos ó el Inspector costearlos de 
su bolsillo particular. 

El Sr. Rodríguez Portilla e.ouvino en 
la urgente necesidad de desabocar de 
dementes ol deparlamento de observación. 

El Sr. Moral protestó nuevamente con
tra la creación del cargo de Inspect ir de 
dementes, por creerlo innecesario. 

El Sr. García Gordo dijo que la Comi
sión de Beneficencia estaba estudiando el 
modo de trasladar los dementes, y dijo 
que no era licito protestar duramente to 
dos los días coutra un acuerdo de la 
Diputación. 

El Sr. Moral preguntó qué criterio ha
b r á de seguirse para el envío á sus pro
vincias de los dementes . 

El Sr. García Gordo contestó que la 
Comisión de Beneficencia se había ateni
do en este punto á lo que dispone la ley 
respecto de la naturaleza y vecindad de 
las personas. 

El Sr. Peláez insistió en preguntar si 
los gastos de viaje del Inspector están 
comprendidos en su sueldo ó ha de abo
narlos la Diputacióu ó la empresa de San 
Baudil io . 

El Sr. España hizo observar que por 
10 mismo qu- se trataba de una empresa 
particular, la Dip : tac ion necesitaba un 
Inspector para vigilar el trato que se da á 
los dementes . 

El Sr. Pérez de Soto se manifestó de 
acuerdo con las palabras del Sr. España, 
y dijo que se debía de jará la Comisión 
provincial la res loción del asunto. 

El Sr. Presidente consultó á la Diputa
ción si acordaba que continuase este d e -
11 üe; y habiendo recaído acuerdo negat ivo 

en votación ordinaria, se declaró termina
do el incidente . 

El Sr. Fernández Gómez preguntó si 
pertenecía á la Diputación un notable re
trato de S. M. el Rey que había visto en 
el Asilo de las Mercedes. 

El Sr . Gnillén manifestó que ese cua
dro había sido llevado allí por su autor, 
con la autorización de los Visitadores, 
á fin de que pudieran verlo los Sres. Di
putados; y anadió que el cuadro es mag-
iníico y que la Diputación baria bien en 
adquirirlo. 

El Sr. Pérez Negro preguntó eu qué se 
fuudaba la jubilación del Médico del Uos-
plcio Sr. Aguirre. 

El Sr. Marchante contestó que por su 
edad avauzada y sus achaques de enfer
medades, el Sr. Aguirre no podía buena
mente seguir prestando servie io . 

El Sr. Pérez Negro reco-dó la e x c e l e n 
te historia médica del Sr. Aguirre y sus 
oondiciones y servicios personales, sobre 
lodo, su constancia en el trabajo, que no 
todos los Médicos de la Beneficencia 
t ienen. 

El Sr. Martin Corral rogó á la Mesa 
que mandara imprimir oficialmente el 
reglamento para el servicio del Cuerpo 
Me lie,., y que al imprimirlo se tuvieran 
en cuenta las reformas introducidas en 
el primitivo proyecto. 

El Sr. García Marchante objetó que 
eso ya estaba aprobado por la Dipu
tación. 

El Sr. Cortina dijo que siendo de m u 
cha importancia los proyectos últ ima
mente presentados por la Comisión de 
nuevos Establecimientos, la Diputación, 
de conformidad á lo hecho otras veces , 
debía acordar que esa Comisión continua
ra funcionando como permanente, des
pués de terminadas las sesiones. 

El Sr. Presidente manifestó que este 
caso estaba ya resuelto en sentido afir
mativo por una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, á virtud de una con
sulta que se le hizo el ano anterior. 

Se dio cuenta de la siguiente proposi
ción incideutal: 

uEI Diputado que suscribí» R i e g a á la 
Diputación se sirva puntualizar á cargo 



Lunes 25 de noviembre de 1880 

de qué capítulo del presupuesto se han de 
pagar los gastos que se ocasionen en los 
distintos viajes que haga á San Baudilio 
y Ciempozuelos el Inspector para la con
ducción de dementes, ó si entiende que 
dicho funcionario tiene que hacer á costa 
de su sueldo los mencionados v i a j e s . = 
Madrid Julio 10 de 1 8 8 9 . = S . Fernán
dez Soler.» 

El Sr. Fernández Soler, como autor de 
l a proposición, dijo que la hahia presen
tado pira que la Diputación resolviera si 
l o s gastos do viaje del Iuspeetor de de 
mentes ha de satisfacerlos la Diputación 
m i s m a , ó el Mauicomio de San Baudilio; 
porque si hien este asunto podia ser resuel
t o por la Comisión provincial, era mejor 
Salir de dudas cuanto antes. 

El Sr. Cortina dijo que la Comisión 
de Hacienda no podía resolver, s ino para 
decir á qué capitulo correspondía lo que 
acordara la Diputación sohre gastos de 
Viaje 'leí Inspector; anadió que el Sr. Ce
niceros tiene ya un sueldo en presupues
to , y que los gastos de viaje deben ser de 
l a Diputación, como los gastos de salidas 
de los Ingenieros. 

El Sr. Argente recordó la base ¡i.* del 
contrato con San Baudilio, para demos
trar que los gastos de conduccióu son de 
c u e n t a de la empresa y que en esos gastos 
deben incluirse los del Iuspeetor. 

El Sr. Soler manifestó que estando 
conforme su p-oposición con lo expuesto 
• or el Sr. Cortina, procedía preguntar si 

l o s gastos eran de la Diputación ó de la 
empresa de San Baudilio. 

El Sr. Presidente dijo que se pregun
ta! ia si se entendía que los gastos de ese 
funcionario corrían á cargo de su sueldo 
ó si dehia costearlos de su holsillo parti-
cular. 

El Sr. Fernández Gómez, explicando 
su voto, «lijo que un funcionario que no 
tenia oficina ni más cargo que el de la 
inspección, procedía que se alionara sus 
gastos de viajo el interesado, y que vota
ría en contra. 

El Sr. Cortina dijo que lo mismo po
dia hacer cuatro viajes que 40, y que si no 
debía pagarlos el interesado, tampoco de
bí, i pagarlos San Baudilio. 

El Sr. Moral dijo que votaba en con
tra de que la Diputación abone los gastos. 

El Sr. Negro hizo igual manifestación 
porque seria conceder dos sueldos. 

El Sr. Pérez de Soto, haciendo constar 
q u e él no votó el nombramiento, consignó 
que con i .000 pesetas uo puede pagarse el 
interesado los viajes, si hace 20 á 30 en 
el año. 

El Sr. Peláez Vera dijo que esos v ía -
jes no son más que uno ó dos cada afío. 

El Sr. Presidente consignó que se de
bía entender que lo que se votaba era si 
l a Diputación abonará los gastos que oca
sionen los viajes y que debían votar en 
contra los que creyeran que debe alionar
los el Inspector. 

La Diputación acordó abouar los gas
te 13 de viaje, en votación nominal, por 18 
votos contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Arroyo.—Cemborain.—Cortina.—Cu-
n i l l . — Fernández Argente .— Fernández 
Cabel lo .—F. Pérez de Soto.—Feruández 
Soler. — Fout.—García Gordo.—García.— 
Marchante.—Monedero.—Rojo.— Sevilla
no .—Yánez .—García Aramburo (Secreta
r io ) .— Molina (Secreta r i o ) . — Sr . Pre
s idente . 

Señores que dijeron N O 
Fernández Gómez.—Moral .—Negro.— 

Peláez. 
El Sr. Peláez pidió se le facilitara 

certificación del acuerdo anterior para re
currir en alzada. 

Entrando en la orden del día continuó 
el debate pendiente sobre el dictamen d i 
la Comisión de Hacienda, proponiendo se 
conceda al Ayuntamiento de Nuevo Baz-
tán un moratoria de seis años, ó sea 
2\ plazos trimestrales para que satisfagan 
al respecto de 3\'ó'o5 pesetas las 8.393'3'ó 
que adeuda por el contingente provincial 
de los ejercicios de 1881 á 82 al de 1887 
á 88 , debiendo abonar dentro del corrien
te periodo adicional las 1.417*92 pesetas 
correspondientes al ejercicio de 1888 á 
89; en la intel igencia de que la falta de 
cumplimiento en cualquiera de estos pla
zos, >lará lugar á la ea-luci lad de la con
cesión, debiendo el Ayuntamieute formar 
el expediente de responsabilidad contra 
los deudores 

El Sr. Peláez combatió el dictamen y 
censuró que se fundara en los buenos 
deseos de pagar. 

Dijo que resulta de datos por él adqui
ridos, que hay 32 puehlos que por virtud 
de esos buenos deseos de pagar tienen 
concedidos el que satisfaga sus deudas en 
seis plazos ó anualidades, y que uo ha 
encontrado en la ley ningún precepto que 
que pueda aplicarse para esto por la Di
putación provincial. 

Afirmó que la Hacieuda no dispensa 
el pago á los contribuyentes más que por 
dos cosas: ó p >r virtud de expediente de 
calamidad pública ó por expediente do 
partida fallida, y por esta razón no se po
drá conceder la moratoria, pues los bue
nos deseos en materia de contabilidad no 
8 " deben tener en cuenta. 

Dijo que si el Ayuntami-nio de Madrid 
debe 800.000 péselas, como aseguró el se
ñor Cortina, no se le puede apreciar como 
á cualquier Ayuntamiento, porque no 
podría atender á los servicios y esto podría 
originar hasta coutliclos de orden pu
blico. Pidió que se desechara el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, que no se 
conceda moratoria «le ninguna especie, y 
que al que no pagúese le apremie, que es 
lo que manda la ley. 

El Sr. Carlina rectificó diciendo que 
había una Real orden que aconsejaba á la 
Diputación la concesión de moratorias á 
los pueblos para el pago de sus atrasos, y 
que el del Nuevo Bnztáu estaba en igua
les condiciones que otros 28 ó 30. Dijo 
que, después de todo, mejor procedía el 
Ayuntamiento de este pueblo que el de 
Madrid, pues é?te, á pesar do deber á la 
Diputación 800.000 pesetas, ni siquiera 
pedia moratoria, que él de buen gra lo le 
concedería con tal de que pagara aunque 
Hiera en 10 años. Terminó diciendo que 
si bien la capital contribuía á los gastos 
provinciales con mucha mayor cantidad 
que los pueblos, en cambio eu Madrid se 
quedaba la mayor parte de lo que la Di
putación gasta; mientras quH los pueblos, 
aunque tienen señaladas 300.000 pesetas 
para carreteras, no tienen tales carreteras, 
sino en proyecto ó en estudio. 

El Sr. Peláez Vera recordó que en 
tiempos de la presidencia del Sr. Moreno 
Benitez. de quien hizo muchos elogios, 
votó contra las condonaciones concedidas 
á los pueblos á cambio de Escuelas, por
que entendía que, con la mejor buena vo
luntad pero equivocadamente se perjudi
caba á los pueblos que eran buenos paga

dores. Añadió que, por regla general, era 
contrario á la concesión de moratorias, 
sobre todo cuando no están babadas eu 
fundamentos sólidos ó nada más que en 
promesas. 

Dijo jue , por atrasos, el Ayuntamien
to de Madrid debe 684.813 pesetas, y los 
pueblos de la provincia deben 1.723.469, 
lo cual revela es una desproporción muy 
grande que no habla muy en favor de esos 
pueblos. 

El Sr. Negro y Rojo afirmó que nunca 
la Diputación había negado moratorias á 
los pueblos que las habían pedido, y que 

J es natural que los pueblos pidan morato
rias, pues como sólo viven de la agricul
tura ó de la ganadería, en cuanto viene 
un año malo ya no pueden pagar, porque 
están arruinados bastaque vienen mejores 
t iempos. Terminó manifestando que no 
es posible hacer comparaciones entre los 
Ayuntamientos do los pueblos y el de 
Madrid, porque sus recursos y su manera 
de vivir son enteramente distintos. 

El Sr . Moral combatió el dictamen por 
perturbador y porque Convierte en privile-
g i a d n s ;i los p u e b l o s q u e no pagan. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que votaría 
en pro del dictamen por estar fundado éo 
precedentes, pero que debía terminar la 
concesión de moratorias. 

El Sr. Pérez Negro dijo que votaría en 
contra por creer que las moratorias des
moralizan la administración. 

F u e aprobado el dictamen en votación 
nominal , por 14 votos contra 8, eu la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo. — C e m b o r a i u . — C o r t i n a . — 

Feruández Cabello.—F. Pérez de Soto .— 
Foot.—García Gordo.—Monedero.—Ne
gro.—Sevi l lano.—Yáñez.—García Aram
buro.—Molina.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron so.* 

Cunill.—Fernández Gómez.—Fernán
dez Soler.—Martin Corral.—Moral.—Pe
láez.—Pérez Negro.—Rojo. 

El Sr. Cortina, como representante del 
pueblo que había solicitado la moratoria, 
dio las gracias á la Diputación. 

El Sr. Peláez pidió certificación del 
acuerdo para recurrir en alzada. 

De conformidad con la Comisión de 
Hacienda, se acordó aprobar la cuenta de. 
gastos de la cárcel de Colmenar Viejo, 
correspondiente al segundo trimestre de 
1888 á 89 y remitirla á la Contaduría. 

No acceder á la petición del Ayun
tamiento de Pinto, para que se le rebaje 
la cuota del contingente provincial con 
arreglo á la disminución que ha tenido en 
su riqueza imponible, pues esta alteración 
y las eorrespon i lentes á otros pueblos de 
la provincia se han tenido ya en cuenta 
para hacer el próximo reparto. 

El Sr. Pérez Negro manifestó que la 
Comisión de Fomento retiraba el proyecto 
de reglamento de pensiones por no estar 
presente su autor el Sr. Pulido y á reserva 
de reproducirlo cotí oportunidad. 

Se acordó aprobar la liquidación del 
acopio y machaqueo de 700 metros cúbicos 
de piedra para la carretera de Navalcarne-
ro al l imite de la provincia; declarar de 
abono al contratista D. Antonio Corral las 
3.079 pesetas que importa la liquidación, 
y devol verle su fiatiza cuando acre l ite ha
ber satisfecho á la Hacienda la contribu
ción industrial. 

Aprobar l a c é e n l a presentada por el In
geniero Jefe de obras «le esta provincia de 
los gastos de confrontación é informe del 

proyecto de carretera á Ciempozuelos 
Griííon \ Torrejón; y declarar d e a b o n o ^ 
887*20 pesetas que asciende. 

El Sr. Gui l len, á nombre de la Conj-
sión de Beneficencia, retiró un dlctafa 
referente á obras en el A«ilo de las \?...' 
cedes. 

En este momento ocupó la presi 1. 
el Sr. Cortina. 

Se dio cuenta de un dictamen de la f v 
misión de Beneficeucia, acerca de una tú 
ta dirigida al Director del Hospital provi-,. 
cial por el Superior de los Dominicos <\t 

Palencia, manifestando que tiene e n s u ^ 
der 250 pesetas procedentes de dicho h 0 $ . 
pital, y que eu cal idad de restitución l 0 

hau sido ent iegadas , y pidiendo que ítj i e 

ceda dicha cantidad para distribuirla él 
en lo que crea conveniente. En dicho dic
tamen se propone que no se acceda á lo so
licito.lo por el Superior de los Dominico* 
y que ést» remita la cantidad qm> j { w 

obrar en su poder. 

Abierta discusión, el Sr. Peláez Veri 
dijo que, además le lo propuesto, se d nía 
pedir al Superior de los Dominico* mía 
manifieste, si puede, quién l e ha enteca
do esas pesetas, á no ser que hayasidoba-
jo secreto de confesión. 

El Sr. Negro y Rojo manifestó qoe. 
cuando ese señor Superior de los Domiui-
cos uo había manifestado quién le había 
entregado las 21)0 pesetas, seria porque no 
pudiera manifestarlo, y que á la Diputa
ción le basta con la restitución pura y 
simple. 

El Sr. Peláez Vera dijo que sus pala
bras se entendieran como enmienda 
Verbal. 

El Sr. García Gordo contestó que la Co
misión de Beneficencia no podia admitir 
la enmienda. 

Los Sres. Peláez Vera, Negro y Rojo 
y García Gordo r.-ctificaron. 

F u é aprobado el dictamen en votación 
nominal , por 16 votos contra dos, eu la 
forma s iguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cemborain .—Fernández C a b e l l o . — 

Fernáudez Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
Font.—García Gordo.—García Marchan
te .—Monedero.—Negro.—Pérez Negro.— 
Rodríguez Portil lo.—Rojo. — Rosa.—Gar
cía Aramburo (Secretario).—Molina (Se
cretario) - Sr. Presidente. 

Señores que dijeron >*o: 
Peláez.—Sevil lano. 
De conformidad con la Comisión de 

Beneficencia, se acordó. 
Deparar de abono al Notario de la Be

neficencia D. Santiago Basanta la canti
dad de 113*30 pesetas, importe de sus de
rechos en el otorgamiento de la escritura 
cou el Manicomio de San Baudilio. 

Autorizar los gastos necesarios p a r * 
<júe las Hermanas de la Candad del Hospi
tal provincial Sor Francisca Villaboua y 
Sor Francisca Otaegui tomen los baños 
de Ontaneda. 

Devolver á D. Roque García la fian** 
que tiene prestada como contratista de 1* 
reconstrucción del tendedero del Hosp't* 
provincial por haber terminado su com
promiso sin responsabilidad. 

D a l a cuenta del proyecto de reform» 
de l e s planti l las del personal, redactado 
por las Comisiones de Personal y '• e 

Hacienda, el Sr. España dijo que dicha* 
Comisiones, cediendo á las excitaciones de 
m u c h o s Diputados, habían hecho 
trabajo con un fin plausible, cual era ^ 
de las economías; pero que el proyecto era 
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t au complejo y afectaba de tal modo á loa 
servicios, asi como á la situación moral 
de los dignos funcionarios de la Adminis
tración provincial , que bien merecía ser 
ampliamente estudiado, por lo que rogaba 
¿ la Comisióu mixta lo retirase. 

El Sr. García Marchante manifestó, en 
nombre le las dos Comisiones d ic lami-
uantes, que cediendo á los deseos del se
ñor España, que erau los de la mayoría , 
¿i DO los de la totalidad de los Sres . D i 
putólos, retiraban su proyecto, haciendo 
constar que se habían limitado al cumpl i 
miento de un deber penoso y que uo h a -
Ina sido su ánimo molestar á n iuguna 

personalidad. 
En su vista quedó retirado el proyecto 

ile reformas en las plantillas formado pur 

las Comisiones de Hacienda y Personal 

rendidas. 
Habiendo transcurrido las horas de re

glamento sin estar despachados los asun
tos que figuraban en la orden del día, se 
suspendió la sesión por uua hora. 

Abierta de nuevo á las ocho de la n o 
che, baj<> la presidencia delSr. Cortina, se 
acordó, de conformidad con las propues
tas de la Ordenación de pagos, aprobar 
las distribuciones de fondos para el mes 
de Agosto próximo, correspondientes al 
presupuesto actual y que importa 452.877 
pesetas, y la correspondiente al periodo 
de ampliación del ejercicio do 1888 á 89, 
que asciende á 046.000 pesetas. 

A propuesta de la Comisión de Gober

nación so acordó: 
Informar favorablemente á la Admi

nistración de Impuestos y Propiedades 
respecto de las solicitudes de los A y u n t a 
mientos de El Molar y de S i n Agustín, 
pidiendo la excepción de veuta de los te
rrenos Dehesa de Arriba y Monte de 
Moncalvii lo, que respectivamente leseo? 
rresponden, siempre que ambas p r o p i e 
dades se empleeu exclusivamente en la 
alimentación del gauado de labor. 

A propuesta de la Comisión de Benefi
cencia, se acordó el ingreso deñnit ivo en 
el Asilo de las Mercedes de las ninas 
Me cedes y Elena Suárez, Isabel y E l e u -
teria Ruiz y Cortés, Carmen Sagaz, 
Mercedes Rico, Encarnación Arausa, Jus 
ta García del Amo, Felipa Rodríguez Mo
reno, Concepción Páez, Luisa Castro, Con
cepción Campo, Gregoria Torija, Ana 
D u e ñ a s Inés Azoal, Antonia Carrasco, 
Juliana y Agapita Manzanares, Consuelo 
Martínez y Sofía Soledad Pérez. 

Dar de baja por causas reglamentarias 
á las l \ acogidas del Asilo de las Mercedes 
([o- propone el Director en la relación fe
cha 14 de Junio, que acompaña á su ofi
c i o de la misma fecha. 

El Sr. Peláez rogó á la Comisión pro
vincial que para evitar sensibles desequi
librios eu los presupuestos de los Asilos, 
fuese parca en la concesión de ingresos 
interinos. 

El Sr. Fernández Cabello dijo que en 
éste como en todos los asuntos, la Comi
sión provincial se atendría á la l ey y á los 
reglamentos. 

Se dio cuenta de un dictamen de l a 
Comisión de Beneficencia, proponiendo la 
adquisición de cuatro tisaneras y cuatro 
barreños de estaño y cuatro medidas con 
destino al Hospital provincial, bajo el 
pre-upuesto de 1.277*50 peset M, 

El Sr. Fernández Soler habló en íOB 
tra, manifestando que del expediente no 
resultaba la necesidad de adquirir esos 

retirara. Añadió que de todos modos, co
mo se trataba de un gasto mayor de 500 
pesetas, la Diputación estaba obligada á 
apelar á uua subasta ó un coucurso para 
esas adquisiciones, que en junto contaban 
más de las 500 pesetas. 

Anadió el Sr. Fernández S-der que el 
asuuto tenia dos vicios deorigeu: primero, 
que no constaba la urgencia de la adqui
sición, y segundo, que, como se trata de 
un gasto de L.200 pesetas, la Diputación 
cometería una verdadera infracción, si 
lo autorizaba fuera de concurso ó de s u 
basta. 

El Sr. Peláez Vera, por cesión del señor 
García Aramburo, defeudió el dictamen, 
diciendo que se acusaba de error por h a 
ber pedido á la Comisión que retirase el 
dictamen la primera vez que lo preseutó; 
y que ahora, convencido del recto proce
der de la Comisión, lo defendía, porque 
otra cosa implicaría un sistema de mu
tuas desconfianzas quo le era licito se
guir. Añadió que en este a s u n t o el Sr. Por
til lo, como Visitador del liospital, había 
procedido con una delicadeza que le hou. 
raba. Además, el gasto no excede do 
2.000 pesetas, y realmente la Diputación 
uo tiene por que entender eu uu asunto 
que sin uecesidad de traerlo á la Dipula-
c ióu, ha podido muy bien resolverlo por 
su propia autoridad. 

El Sr. Rodríguez Portillo, como Visita
dor del Hospital, dijo que, hace cinco ó 
seis meses, pasando revista á ese Estable
cimiento, encontró eu los pasillos do la 
farmacia tres calderas de cobre malamen
te estañadas, en que se hacia el agua do 
limón para los oufermos; que , eu uso de 
sus atribuciones, pudo, s in dar cuenta á 
la Diputación, gastar 200 ó 300 pesetas 
en adquirir otras calderas en buenas con
diciones, pero entendió más correcto dar 
cuenta á la Comisión de Beneficencia. 
Añadió (pie la Comisión le autorizó para 
comprar las tisaneras, y las compró según 
consta en uua factura. 

El Sr. García Gordo manifestó que , 
auuque él no estuvo presente eu laConii 
s iónse trató de este asunto, y sabe que por 
unanimidad le autorizó el Sr. Rodríguez 
Portillo para la compra de las tisaneras, 
auuque uo para hacer un gusto mayor de 

500 pesetas. 
El Sr. Fernández Soler dijo que no 

podía pouer en duda la buena fe del señor 
Portil lo, y q u e sus ataques iban contra la 
Comisión le Beneficencia. Manifestó que 
era gravísima la denuncia hecha por el 
Sr. Rodríguez Portillo respecto al estado 
de las tisaneras viejas, y se extrañó de 
que la Comisión de Beneficencia no h u 
biera tomado sobre este asunto una m e 
tida enérgica, porque ante todo es la sa
lud de los enfermos; y , £ la denuncia del 
Sr. Portillo no tiene el valor que se ha 
querido da . la , ó si la tiene, la Comisión 
de Beneficencia no ha respondido como 
debía á esa denuncia. Terminó diciendo 
que de ser cierto lo aseverado por el señor 
Rodríguez Portillo, habría que exigir res
ponsabilidad al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico por uo haber con tiempo preveni
do á los Visitadores de la necesidad de 
poner remedio á ese mal . 

El Sr. Font y Martí dijo que era suma
mente grave lo expuesto por el Sr. Rodri 
guez Portillo, pues ha indicado que las 
vasijas destinadas á hacer el l imóu para 

enfermos estaban oxidadas y por lo 

procedido el L;r. Rodríguez Portillo al 
enterarse del estado de esas vasijas, y por 
eso pedia á sus compañeros que aprobaran 
el diclamen preseutado por la Comisión, 
de tal uaturaleza, que no admitía espera. 

El Sr. García Aramburo expuso que, 
por la cuantía del gasto no tenia verdadera 
importancia, y que de todos modos ,era de 
alabar el celo del ¿r . Rodríguez Portillo, 
por lo cual debía ser aproba lo el dictamen 
siu más debate. 

El Sr. Rodríguez Portillo rectificó. 
En este momento ocupó la presidencia 

el Sr. La Presilla. 
El Sr. Peláez Vera manifestó su extra-

Ñeca ante los vuelos que había tomado el 
debate sobre asunto que ni siquiera debía 
ser discutido, porque al discutirlo impli
caba hacia el Sr. Rodrigue/. Portillo una 
desconfianza que no merecía, ni mucho 
menos. 

Fué aprobado el dictamen en votación 
nominal , por 18 votos contra 3 , en la f o r m a 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Ceraborain.—Cortina. —Fernández Ar

gente.—Fernández Cnhello.—F. Pérez de 
Soto. — F .ut. — García Gordo. — García 
Marchante.—Martin C o r r a l . — N e g r o . — 

Señores que dijeron si: 
Cemborain.—Cortina.—F. Pérez de 

S o t o . — F o n t . — G a r c í a Gordo .—Garc ía 
Marchaute.—Martin Corral. — N e g r o . — 
Peláez.—Rodríguez Port i l lo .—Sevi l lano. 
—Yáñcz.—García Aramburo (Secretario). 
—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N O : 
Fernández Argente.—Fernández Ca

bello.—Mouedero.—Pérez N egro.—Rojo. -

Moliua (Secretario). 
Se dio cuenta de un dictamen de la Co

misióu de Fomento, proponiendo la c o n 
cesión de una pensión para el estudio de 
la música ¿ Doña Angela Gouzález; y 

pea de uua discusión, eu la que ba 
ldaron eu coulra los Sres. Molina y Fer 
náudez Soler, y en pro el Sr. Pérez do 
Soto, el Sr. Pérez Negro, eu nombre d e la 
Comisión de Fomento , retiró el d ic tamen. 

De conformidad con la misma Comi
sión do Fomento , se acordó. 

Aprobar la cuenta remitida por el s e 
ñor Iugeuicro Jefe de obras públicas do la 
provincia de los gastos de confrontación é 
informe del proyecto de carretera de T o -
rrelodones á la estación del ferrocarril, 
importante 474*50 pesetas, y la corres-

! ~ — — ̂  . . . . n i i \ , A Marchante . -Mart in L o n a . - * e B . u . ^ operaciones en el pro-
- R o d r í g u e z P o r t i l l o . - R o s a . - ^ e ^ . r Lra de la Barea de Algete 

Sev i l lano .—Yáñcz .—Garc ía Aramburo 
(Secretario).--Molma(áecretario).—Señor 

Presidente. 

tanto en situación de dañar á los enfermos 
resu l tábala necesidad <ie P T O « f « . ™ | l M „ materialmente. Anadio 
objetos, v que por eso se oponía al dicta- ^ & u u f g e Q C Í a C 0 Q q u e h a b x a 

m e n . v aconsejaba ala Comisión qne l e l q 

Señores que dijeron N O : 

Monedero.—Pérez Negro.—Rojo. 
Se dio cuenta de un dietanieü de la 

Comisión dé Personal, proponiendo el 
nombramiento do Escribientes meritorio;* 
de estas oficinas, sin sueldo, de D. Enri 
que Romero, D. Higinio Lacasa y D. Al 
berlo Lacasa. 

El Sr. Cortina hizo constar que por 
error material se había consignado en la 
orden del día el nombramiento de dos Es 
cribientes en vez de decir de tres, que eran 
los comprendidos eu la propuesta de la 
Comisióu. 

Abierta discusión sobre dicha pro
puesta, el Sr. Moliua la combatió dicien 
do que no estaba justillcada la n e c e s i d a d 
de esos tres Escribientes, que si eu el m o 
mentó uo disfrutaban sueldo, llegarían 
m u y p r o n t o á tenerlo. 

El Sr. Cortina contestó que ese n o m 
bramiento estaba acordado por la Comi
sión hacia másde tres meses, y que se tra 
taba de meritorios que están prestando 
servicios á la Diputación. 

El Sr. Molina rectificó. 
El Sr. Rojo se opuso también á la pro 

puesta por estar en el convencimiento 
de que era absolutamente innecesario 
ese aumento de emplea los aunque fuera 
s in sueldo. 

El Sr. Fernández Cabello dijo que 
votaría eu contra porque uo tenia just i 
ficación ninguna el nombramiento de los 
meritorios. 

El Sr. Cortina contestó que esos n o m 
bramientos habían sido beohos siempre 
por la Presidencia ó por el Jefe de la Se 
cretaria, y que tenían por objeto procurar 
uu plantel de empleados aptos y experi -
mentados, sin aumento a lguno de gasto . 

El Sr. Pérez Negro «lijo que votaría en 
contra porque esa clase de nombramien
tos era siempre origen de aumeutos en la 
planti l la. 

Eu votación nominal fué aprobado el 
dictamen por 14 votos contra 0, en la 
forma siguiente: 

r 
yeclo de carretera de la Barca do Alge te 
á Fuente ol Saz, quo asciende á 827 pese
tas, y declarar de abono ambas sumas á 
dicho Sr. Ingeniero. 

Aprobar la liquidación de las obras 
de los dos trozos de la carretera de Torre 
laguna á Lozoyuela, y declarar de abouo 
al contratista G.ÓJ2*8ó pesetas que le res
ta percibir. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, se leyó uuo pro;>o-
niendo quo fuese negada la suspensión de 
los procedimientos de apremio, solicitada 
por el Ayuntamiento de Talamanca; y des
pués de una discusión, en la que tomaron 
parte varios Sres. Diputados, el Sr. Negro, 
eu nombre de la Comisión, retiró el d ic
tamen. 

A propuesta de la misma Comisióu, 
se acordó declarar de abono 6 L». Melchor 
Vega la cantidad de 47'J*52 pesetas, i m 
porte de la liquidación de intereses de de
mora, como coutratista que fué de vino y 
vinagre; y disponer que no le sea abo
nada cantidad alguua hasta que esté sa
tisfecho el importe total del- suministro. 

Desestimar uua reclamación de die
tas de D José Espejo, Agente para ?a for
mación de las cueutas de Vil lamanrique 
de Tajo. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo que se accediera á la solicitud de 
D. León Ortega y Pérez, pidiendo se le 
autorice para iuvestigar bienes del H o s 
pital provincial, procedentes de la testa
mentaria de Doña Josefa Vaisera, me
diante la concesión del 20 por 100 del to
tal de los bienes investigados por capi
tal é intereses; siempre que se trate de 
bienes desconocidos y uo transcurra más 
de medio año, entre la solicitud y la po
sesión de aquéllos, haciéudose exteusi-
vo este acuerdo á todos los deuuuciadores 
que se encuentren en igual caso. 

El Sr. España habló en contra y pi
dió que si este dictamen fuese aprobado, 
se le librase certificación del acuerdo pa
ra recurrir eu alzada. 

Después de contestar al Sr. Negro, fué 
aprobado el dictamen eu votación n o m i 
nal, por 12 votos contra 9 , en la forma 
siguiente: 



Señores que dijeron que si: 
Cortina.—F. Pérez de Soto.—García 

Gordo.—García Marchante.—Martin Co
rral .—Negro.—Peláez.—Rodríguez Porti 
l io .—Sevi l lano.—Yáñez.—García Aram 
buró (Secretario).—La Presilla (Presi
dente) . 

Señores que dijeron N O : 
Cemborain.—Fernández A r g e n t e . — 

Fernández Cabello.—Fernández Soler .— 
Font . -Monedoro.- -Pérez Negro .—Rojo . - -
Rosa. 

Se dio cuenta de otro dictameu propo
niendo que se acceda á lo solicitado por 
D. Gregorio Carrasco y Cambra, pidiendo 
que se le autorice para la gestión de todos 
los asuntos quo puedan corresponder á la 
Corporación, tales como indemnización 
de bienes desamortizados, l iquidación de 
remanentes, etc. , e tc . , mediante la conce-
sión del 20 por 100 de los capitales é i n 
tereses que ingresen por efecto de su g e s 
tión, á no ser que incoado un asunto le sea 
revocada la autorización, eu cuyo caso se 
le abonaría el (i por 100 del capital é inte 
reses que represente. 

El Sr. España pidió que si se aproba
ba el dictamen se le expidiese certifica
ción del acuerdo para recurrir en alzada. 

En otra votación uomiual fué aproba
do el dictamen, por 12 votos contra 9, en 
la forma siguiente: 

^ U n e * 95 de Noviembre de im 

Señores que dijeron si: 
Cort ina .—F. Pérez de Soto-—Garcia 

Gordo.—Garcia Marchante.—Martin Co
rral .—Negro.—Peláez . —Rodríguez Por-
t i l l o . — Sevil lano. — Yáñez . — G a r c i a 
Aramburo (Secretario).—La Presilla (Pre
sidente). 

Señores que dijeron N O : 
Cemborain. —Fernández A r g e n t e . — 

Fernández Cabello. —Fernández So ler .— 
I' nit. — Monedero.— Pérez Negro .—Ro

jo .—Rosa. 

Se dio cuenta de otro dictamen, pro
poniendo se autorizo á D. Ángel Mugarza 
para investigar bienes legados á la B e n e -
ficencia por D. Mariano Ordóñez, conce
diéndole el 20 por 100 de lo que invest i 
gue y cou sujeción á las bases acordadas 
por la Diputación para esta clase de 
asuntos. 

El Sr. Soler pidió que si se aprobaba el 
acuerdo se le expidiera certificación para 
recurrir en alzada. 

F u é aprobado el dictamen por 11 vo
tos contra 9, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron sí: 
Cortina.—García Gordo.—Garcia Mar

chante .—Negro. — Peláez. — Rodríguez 
Porti l lo .—F. Pérez de Soto . - -Sev i l lano .— 
Yáñez.—Garcia Aramburo (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 
Cemborain. — Fernáudez Argente. — 

Fernández Cabello.—Fernáu lez S u l e r . — 
Font.--Monedero.—Pérez Negro . - Rojo.— 
Rosa. 

Se dio cuenta de otro dictamen propo
niendo autorizar á D. Antonio Tomás Es
cudero para que en un plazo de se is 
meses gestione la liquidación de lo que 
debe el Estado indemnizar al Hospital de 
San Juan de Dios por bienes desamorti
zados en 1820 y 1S33, concediéndole el 
20 por 100 sobre capital é iutereses v e n 
cidos, cou arreglo á las bases geue ía les 
acordadas por la Diputación. 

El Sr. España pidió que si se aproba

ba el dictamen se le librase certificación 
del acuerdo para recurrir en alzada. 

Fué aprobado el acuerdo por 11 votos 
contra 9, en la forma siguiente: 

Siñores que dijeron si: 
Cortina.—F. Pérez de Soto.—Garcia 

Gordo.— García Marchante.— Y á u e z . — 
García Aramburo (Secretario) .—Negro.— 
Peláez . -Rodríguez Port i l lo . - -Sevi l lano.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N O . 
Cemborain. — F e r n á n d e z Argente .— 

Fernández Cabello.—Fernández Soler.— 
Font.—Monedero.—Pérez Negro. - -Rojo.— 
Rosa. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
misma Comisión de Hacienda, proponien
do que se conceda á D. Ángel Mugarza la 
cantidad de 7 . 8 0 0 pesetas, ó sea el 10 por 
100 de la tasación hecha p o r e l S r . Arqui
tecto provincial, de la casa investigada por 
dicho Sr. Mugarza, y de la cual entrará en 
posesión la Inclusa al fallecimiento del 
actual usufructuario. 

Se dio cuenta de un voto particular 
suscrito por los individuos de la Comi 
sión Sres. Molina y Sevi l lano, proponien
do que se respete lo acordado en este 
asunto por la Diputación, y que no se ac 
ceda á nada de lo que pretende el denun 
c iaole Sr. Mugarza. 

El Sr. Moliiia defendió su voto funda
do en que, según las bases en que se hizo 
la concesión de la investigación (que 
leyó) , no era legal , ni posible, acceder á 
lo que solicitaba el Sr. Mugarza, puesto 
que la Diputación no había entrado eu 
plena posesión de los bienes denunciados. 

El Sr. Peláez Vera objetó que , si bien 
la Diputación no había entrado en plena 
posesión de esos bienes, estaba en posesión 
p b n a del derecho á el los, ignorado hasta 
que el Sr. Mugarza lo ha descubierto. 

Por 12 votos contra 7 fué aprobado e l 
voto particular, en la forma s iguiente . 

Señores que dijeron si: 
Cemborain.— Fernández A r g e n t e . — 

Fernández Cabello.—Fernández Soler .— 
Font . -Monedero . -Pérez Negro.—Rojo.— 
Rosa. — Yáuez. — Molina (Secretario). — 
Cortiua (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
F. Pérez de Soto.—García Gordo.-Garcia 

Marchante.— Martin Corral.— Peláez .— 
Rodríguez Portillo. — Garcia Aramburo 
(Secretario). 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo denegar el pago de intereses de 
demora á los manicomios y recomendar 
con especial iuterés al Sr. Ordenador de 
pagos el abono de los atrasos. 

Fué aprobado este dictamen por 10 
votos contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
F . Pérez de Soto.—Garcia Gordo.— 

Garcia Marchaute.— Negro. — Peláez .— 
Rodríguez Portillo.- S e v i l l a n o . - Y á u e z . — 
García Ara-nburo (Secretario).—Cortina 
(Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
Cemborain.- F. A r g e n t e . - F . Soler.— 

Font.—Monedero.—Pérez Negro.—Rojo. 
Se acordó, con el voto en contra de 

los Sres. Peláez, F . Argeute, Pérez Negro 
y Rojo, manifestar á la Delegación de Ha
cienda que toniendo esta Corporación im-
terpuesto recurso de alzada contra la de
claración de descubiertos hecha por d i 
cho centro, y estando persuadida por lo 

tanto de que el pago no procede, al m e 
nos en su mayor parte, ínterin no se falle 
el recurso, esta Corporación no puede 
resolver. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo declarar de abouo á Fel ipe Sáiz 
Rojas la dote de 123 pesetas que corres
pondió á su mujer María Anover, siendo 
acogida del Hospicio; y fué aprobada, 
diciendo sí los 16 señores que se hallabau 
presentes, los cuales fueron los que á con
tinuación se expresan: 

F. Argente .—F. Pérez de Soto .—F. So
ler. - Garcia Gordo.—Garcia Marchante . -
Monedero.—Negro.—Peláez.—Pérez N e 
gro —R. Port i l lo .—Rojo.—Rosa.—Sevi
llano.—Yáñez.—García Aramburo (Secre
tario).—Cortina (Presidente^). 

Se acordó declarar de abono á Hipóli
to Millán las dotes de 123, 230 y 23 pese
tas que correspondieron á su mujer Baldo-
mera Hidalgo, s iendo acogida de la I n 
clusa. 

Se acordó conceller á Doña Manuela 
Rodríguez y Menéndez, viuda del Portero 
Sacristáu de la Inclusa D. Vicente López 
Rodríguez, la pensión vitalicia de 123 pe
setas anuales, á contar desde el día 7 de 
Abril último. 

Se dio cuenta de un dictamen propo
niendo se reproduzca el oficio dirigido al 
Banco de España eu 13 de Junio últ imo, 
referente á la testamentaria de Doña Maria 
Elizalde; y dar al denunciante Sr. Mugar
za un plazo de 10 días para que comprue
be la denuncia, pues eu caso contrario se 
declarará caducada la concesión. 

El Sr. Fernández Soler sostuvo que 
había prescrito el derecho concedido al 
Sr. Mugarza, y que por consL'ui••ule, la 
Comisión de Hacienda no tenia derecho 
para proponer uua novacióu de contrato. 

En votación nominal fué desceba lo el 
dictamen por 10 votos contra 8, eu la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
Cemborain.—F. Argente .—F. Cabe

l lo .—F. Soler.—Monedero.—Pérez N e 
gro.—R. Portil lo.—Rojo.—Rosa.—Corti
na (Presidente). 

Señores que dijeron s i: 
F . Pérez de Soto.—García Gordo.— 

Garcia Marchaute.—Martin Corral.—Pe
láez .—Sevi l lano . - -Váñe / . Garcia Aram
buro (Secretario). 

Después de uua discusión entre los 
Sres. Soler, Cortina, Peláez y España, fué 
retirado un dictamen proponiendo que se 
transmitiera al huérfano del empleado de 
estas oficinas D. Beuito To nás Gurich, ln 
pensión que venia disfrutando la viuda. 

De conformidad con la misma Comi
sión, se acordó: 

Declarar de abouo 1 Marcos Chozas las 
dotes de 123 pesetas y 273. que corres
pondieron á su mujer Juana Cabra, s ien
do acogida de la Paz. 

Declarar de abouo al manicomio de 
San Baudilio 3 . 6 3 0 pesetas, importe de 
las estancias devengadas |>or dementes en 
el mes de Junio últ imo. 

Declarar de abono al Notario D. Rai
mundo Ortiz y Casado 34'30 pesetas de
vengadas por el otorgamiento de un po
der, abonáudose con cargo á Imprevistos 
de la Inclusa. 

Con el voto en contra del Sr. Soler se 
acordó, que en atención á los especiales 
servicios de D. Ramón Fé l ix Capdevila, se 
reconozca el tiempo que le faltaba para 
completar dos años en el destino de Deca 
no de la Beneficencia, y se mejore su jubi-

lacióu, asiguándole 6.800 pesetas le haber 
pasivo. 

Se dio cuenta de uu dictamen de la Co
misión de Hacienda, proponiendo la apro
bación de los nueve particulares referen, 
tes al expediente de la herencia de D. l g . 
nació U g a l d e q u e abraza e l informe d é l a 
Contaduría, y el relativo á cuentas y ad
ministración de b i euesáquese refiereotro 
iuforme de 8 de Noviembre do 1887, pre
cediéndose en todo con la actividad y efi
cacia convenientes. 

El Sr. Peláez propuso que los intere
sados diesen por escrito las noticias que 
oficialmente se les pida sobre este expe
diente y que se detallan en los acuerdos 
propuestos. 

El Sr. Negro, de la Comisión, admitió 
laenmicndaqueformó parte del diclamen, 
el cual fué aprobado eu votación ordinaria. 

Se dio cuenta de un dictamen de la Co
misión de nuevos Establecimientos, propo
niendo la aprobación de doce bases para 
un concurso do proyectos para la construc
ción de un hospital de enfermedades c o -
muñes. 

El Sr. España habló en contra, dicien
do que si bien estaba conforme con el pro
cedimiento adoptado por la Comisión, no 
le parecía oportuno el momento de propo
ner este acuerdo. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que e l señor 
España había dejado intacto el pensamien
to de la Comisión, de la cual sólo ha dife
rido eu la cuestión le oportunidad. 

Para demostrar la necesidad de cons
truir el uuevo Hospital, adujo el hecho de 
que ahora en pleno verano, había 400 en
fermos más de los que buenamente cabían 
en el antiguo Hospital: que esa sobra de 
eufermos aumentaría extraordinariamen
te cuando viniera el rigor del iuvierno, 
y que uo era humanitario dejar en mitad 
de la cal le ó colocar en crujías a los e n 
fermos exponiéndolos en ambos casos á 
una muerte inevitable. Añadió que , ya 
que la Beneficencia general no cumplía 
con su deber, la provincial no podía des
atender á tantos y tantos enfermos como 
se aglomeran en Madrid, so pena de que 
este pueblo pasara por el más inhumano 
del mundo. Terminó diciendo que era un 
deber de conciencia para la primera Di
putación de España contruir ese uuevo 
Hospital, y de no construirlo, hasta po 
dría sobrevenir uua cuestión de orden 
público, que era preciso evitar eu bieu de 
todos. 

El Sr. España dijo que las inic iat ivas 
de esta Diputación mueren porque no se 
toman bien; pues si no se hubiera echado 
por vericuetos, á estas horas ya existiría 
un nuevo Hospital de San Juan de Dios. 

Añadió que el proyecto de que se tra
taba le parecía malo por dos razones: una, 
jiorque la empresa es demasiado grande 
para que la Diputación la pueda l levar á 
cabo, y segundo, j>orque y a no se trata, 
como en otra ocasión, de sustituir el ant i 
guo Hospital cou uno nuevo, s ino de te
ner dos p ira uu mismo objeto, y esta es 
carga harto pesada para las fuerzas de la 
Diputacióu. 

Negó que fuera razón seria la de que , 
como el Estado no subviene á ciertas ne 
cesidades de la Beneficencia general, ten
ga la Diputacióu que cargar cou el las 
cuando harto hará con sobrellevar las 
suyas propias. 

El Sr. Pérez de Soto rectificó. 
E l Sr. Martin Corral, para demostrar 

la oportunidad do la construcción del Hos
pital, dijo que el actual era insuficiente no 
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ya para atender á las necesidades de la 
g é n of iceuc ia general, sino también de la 
provincial; pues hay muchos casos en que 
j o S enfermos se retraen .:e ir al Hospital 
por temor á ser colocados en crujías ó en 
sa las excesivamente l lenas de pac ienta . 

£1 Sr. Rojo Al ies recordó los provec
e s de construcción que había cuaudo la 
compra de terrenos l indantes con San 
g-rnardino; que entonces se habló de m i 
llones y más mil lones dispouibles, y nada 
S e ha hecho toda vi i. 

El Sr. García Marchante, fundándose 
e a que salvo la discrepanciadel Sr. España 
e n la cuestión de oportunidad, el dictamen 
n o habia sido impugnado, dijo que le pa
recía llegada la ocasión de volarlo. 

Varios señores pidieron que la vota
ción fuese nominal. 

El Sr. Rojo .Viles dijo que estaba euca-
riuaJo con el proyecto d e la Comisión, y 
que votaría en pro. 

En votación nominal fué aprobado el 
dictameu, por 16 votos contra 3, en la for
ma siguieute: 

Señores que dijeron si: 
Cortina.—F. Pérez de Sot•>.—Font.— 

García Gordo —Garcin Marchante.—Mar 
tío Corral. —Negro . -Pe láez .—Pérez Ne
gro.—R. Portillo. —Rojo. —Rosa .—Sevi 
llano.—Yáñez.—Garcia Aramburo (Se
cretario).—Presilla (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 

Cemborain. — Fernández Cabello. — 
Fernáudez Soler. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Fomeuto, proponiendo los 
siguientes acuerdos: 

t.° La Diputación acuerda el estudio 
de los proyectos de todas las carreteras 
qae falta estu liar del plan provincial. 

2.° Estos estudios se harán por el sis
tema de ajuste en un tanto alzado el kiló
metro, cou arreglo al pliego de condic io
nes para el concurso que se abrirá; y 

3.° Se autoriza á la Comisión provin
cial para que aprobando el pliego de con
diciones para el concurso que redacte e l 
Sr. Ingeniero Jefe, l leve á térmiuo este 
pensamiento. 

El Sr. Pelaéz Vera, después de reco
nocer la importancia del proyecto conte
nido en el dictamen, pidió á la Comisión 
de Fomento a lgunas explicaciones. 

El Sr. Fernández Argente encomió el 
tistema de subasta ó de concurso para los 
«studios, por ser más económico y más 
rtpldo. 

Dijo que estaba por completo de acuer
do con las bases ó conclusiones; pero que 
P»ra evitar interpretaciones equivocadas ó 
infusiones, convendría suprimir del 
Preámbulo la parte en que se habla de una 
Worizacióu al Ingeniero Jefe, para el 

de que el concurso ó la subasta que
rrán desiertos, aunque en esto no iba en
a l t o ningún espíritu de desconfianza 
t*r*otial que él en manera alguna tenia. 
Propuso que en parte se reformara en el 
*°tido de que, declarados desiertos el 
iacnrso ó la subasta, la Comisión pro-
t , n c ía l , si no estuviese reunida la Dipu
t e n , ó la Diputación si funcionase, r e -

die ran el procedimiento que había de 
h u i r s e para los estudios. 

Terminó pidiendo que, con esa modi
l l ó n fuera a p r o b a d o el d ictamen. 

^ «1 Sr. Pérez N»'gro apoyó el proyec'o 
/«ndo algunos dalos sobre las condi 
° n es ecouómicas de las carreteras es-
' , a , l a s ; y después de extensas consi

deraciones de los Sres. Pérez de Solo, 
Argente, Peláez y Fernández Cabello, ha
ciendo constar que se trataba solamente 
de los tres acuerdos concretos propuestos 
en el dictamen y no en modo alguno de 
las indicaciones hechas en el preámbulo 
respecto á autorización al 3r. Ingeniero 
para el ca?o de resultar desierto el con
curso, fué aprobado el diclamen en v o 
tación ordinaria. 

A propuesta de la Comisión de Benefi
cencia, se acordó: 

Costear ia carrera de Profesora ele
mental y superior de primera enseñanza 
:i la acogida de las Mercedes Amadora 
Recalde. 

Aprobar las cuentas de la Memoria 
fundada por D. Juan de España y Mon
eada, y autorizar al Sr. Depositario para 
que perciba é ingrése las l .236*73 pesetas 
que arrojau como saldo á favor de la 
Inclusa, Hospicio y Hospitales provin
cial y de San Juan de Dios. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, proponiendo 
acceder á lo solicitado por el Médico Don 
Pascual Candela, y autorizarle para que 
cuando su cargo en Palacio le impidades-
empeñar el del Hospital provicial. ponga 
un sustituto del mismo Cuerpo de la Be
neficencia, retribuí lo de su bolsillo par
ticular, y dando cuenta al Decano. 

El Sr. Soler se opuso al dictamen por 
creerlo antirrcglamenlario. 

El Sr. García Gordo aseguró que el re
g lamento autorizaba lo propuesto. 

El Sr. España dijo que tratándose de 
un funcionario que pres ta servicios cerca 
del Jefe del Estado, se debía aprobar el 
dictamen por unanimidad. 

El Sr. Rodríguez Portillo se opuso á 
la concesión por el mal precedente y por 
tratarse de uu Módico q u e falta constante
mente á los deberes de su cargo. 

El Sr. Péroz de Soto manifestó que no 
habia nada que se opusiera á laconce i n 
de lo solicitado por el Sr. Candela, y que 
hasta por cortesía y eu atención á sus al 
los merecimientos debía concedérsele. 

E lSr . Fernández Soler dijo que la cues
tión era harto grave, dadas las manifesta
ciones hechas por el Sr. Rodríguez Portillo, 
y que por inuyrespetables que fueran las 
consideracionesexpuestas por los Sres. Es
paña y Pérez de Soto, la verdad es que la 
Diputación no podía ni debía teuerlas en 
cuenta por tratarse do un Médico que suele 
faltar á los deberes de su cargo. 

El Sr. Cortina preguntó á la Comisión 
de Beneficencia si el Médico que había de 
sustituir al Sr. Candela era particular ó 
pertenecía al Cuerpo de la Beneficencia 
provincial. 

El Sr. Aramburo contestó que perte
necía á la Beneficencia, pues no consen
tían otra cosa los reglamentos. 

(Se pidió votación nominal . ) 
El Sr. Cortina y el Sr. Fernáudez So

ler anunciaron que votarían en contra 
porque no estaban satisfechos con las ex
plicaciones dadas por la Comisión. 

El Sr. Peláez Vera dijo que votaría 
en pro, porque le habían satisfecho las ex
plicaciones de la Comisión. 

En votación nominal fué aprobado el 
dictamen por 14 votos contra 3 , ea la for
ma siguiente.-

Señores que dijeron si: 

Cemborain.—F. Argente .—F. Cabe
l lo . F . Pérez de Soto.—Font.—Garcia 
Gordo.—Garcia Marchante.—Martin Co-
r r a l . — N e g r o . — P e l á e z . — R o s a . — Y á ñ e z . 

—Garcia Aramburo (Secretario).—Presi
l la (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
Cortina.—Fernández So ler .—Rodri 

guez Portillo. 

El Sr. Fernández Argente, en nombre 
de la Comisión de Beneficencia, retiró 
todos los demás dictámenes de la misma 
que figuraban en la orden del día. 

El Sr. Presidente (La Presil la) , anun
ció que se iba á dar cuenta de a lgunos 
dictámenes de Comisiones, adicionados á 
la orden del día. por tratarse de la últ ima 
sesión del periodo; y después «le varias 
observaciones de los Sres. Soler y Cortina, 
respecto de la corrección reglamentaria 
de este procedimiento, la Diputación, con
sultada por la Mesa, acordó en votación 
ordinaria, disentir i*n el acto y resolver 
acerca de los expresados dictámenes. 

En su vista, se acordó conceder 45 
días de l icencia por enfermo y con arreglo 
al r e g l a m e n t o , al Médico de la Beneficen
cia D. Enrique Campesino, y dos meses 
en iguales términos al de igual clase Don 
Julio Pérez Obón. 

Conceder 43 días de l icencia por e n 
fermo al Practicante D. Fulgencio Ro
mera. 

Nombrar Oficial de la clase de terce
ros del Cuerpo administrativo provincial, 
con 2.300 pesetas anunl ;s, á D. Femando 
S o l d é vi ¡la Este acuerdo fué adoptado con 
el voto en contra de los Sres. Fernández 
Soler y Cabello, habiéndole impugnado el 
primero y contestándolo los Sres. IV lúe/, y 

J España. 

Se dio cuenta de un dictamen d é l a 
Comisióu de Personal, proponiendo el 
nombramiento en propiedad de Ayudan
te del Museo Histo Químico con 2.000 pe
setas anuales , al que lo es interino D. José 
Madrid y Moreuo, Doctor en Ciencias na
t u r a l e s . 

El Sr. Fernández Soler habló en 
contra. 

El Sr. España propuso como enmien
da que el nombramiento se entendiese 
como interino, hasta que el cargo se pro
vea por oposición. 

El Sr. Soler aceptó la enmienda y con 
ella fué aprobado el dictamen. 

Se acordó confirmar eu el cargo interi
no de Portero Sacristán d é l a Inclusa á 
D. Pablo González García, con 97o pesetas 
anuales. 

Se dio cuenta de un diclamen de la 
'. Comisión de Personal, proponiendo el 

nombramiento de Profesor de Teneduría 
y Cálculos mercanti les del Hospicio, con 
2.000 pesetas anuales de D. Eugenio 
Riaza Simarro. cont inuando con la clase 
de Taquigrafía el que actualmente la des
empeña. 

Después de hablar en contra el Sr. So
ler, al que contestó el Sr. España, fué 
aprobado el dictamen por 9 volos contra 
6,.en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cemborain.—F. Pérez de Soto.—Gar

cía Gordo.—García Marchante.—Martin 
Corral.—Peláez.—Yáñez.—Garcia Aram
buro (Secretario).—Cortina (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
Fernández Argeute.—Fernández S o 

ler.—Pérez Negro.—Rodríguez Portillo.— 
Rojo.—Rosa. 

A propuesta de la Comisión, se 
acordó: 

Declarar cesante al Peón caminero Ma
nuel Romero. 

Nombrar iuterinamente Peones cami
neros de la provincia á Salvador Sánchez, 
Juan Pérez y Bibiano González. 

Terminada la orden del día, se dio 
cuenta de una proposición suscrita por los 
Sres . Yáñez, Aramburo y Negro, pidien-
doque el Cuerpo de Revisores Veterinarios 
quede constituido en esta forma: dos Revi
sores uumerarios, el pr imTo con 2 . 0 0 0 
pesetas para el Hospital provincial y de 
Sau Juan de Dios, y el segundo con 1.300 
para el Hospicio é Inclusa, quedando el 
supernumerario para el Asilo de las Mer
cedes, nombrando para numerario prime
ro al que hoy lo desempeña y para el s e 
gundo al que resulte e legido reg lamenta
riamente, abonándose su sueldo de «Im
previstos» hasta la consignación en pre
supuesto. 

Apoyada por el Sr. Aramburo, fué l o 
mada eu consideración, después de uu li
gero debate respecto de la posibilidad re 
glamentaria de declararla urgente; es-
tándoso eu la últ ima sesión del periodo, 
y no habiendo eu el salOu mayoría alisó
lo u le Sres. Diputados, se acordó dejar 
el asunto á la iuiciativa de la Comisión 
provincial. 

El Presidente (Sr. La Presil la) declaró 
terminado el segundo periodo de sesiones 
semestrales, y dijo que agradecía profun
damente ó lodos los Sres. Diputados las 
muchas atenciones que cou él habían te
nido. Elogió los múlt iples y grandes tra
bajos llevados á cabo por la Diputación en 
este periodo, y dijo q u e durante el in te -
rregnoque ibaáempezar, procuraría, como 
Ordeuador de pagos, responder á la con-
tiauza con que la Diputación le habría 
honrado. 

El Sr. Pérez do Soto, en nombre de 
a lguuos señores de las minorías, alabó la 
imparcialidad teñid i e n los debates por 
el Sr. Presidente y agradeció las prue
bas de afecto y consideración que á todos 
habia dado. Terminó diciendo que la Dipu
tación había visto con placer la manera 
que el Sr. Presidente habia dirigido las 
discusiones. 

El Sr F e r n á n d e z Argente dijo que no 
quería retirarse s in tributar al Sr. Pre
sidente el más cumplido elogio por la con
lóela que habia observado con todos, ma

yoría y minorías, desde que ocupó el sil lón 
presidencial. Recordó con encomio el acto 
de desprendimiento que el Sr. Presidente 
había ejecutado al tomar posesión de la 
Presidencia y del espíritu nobilísimo y 
ampliamente liberal d e q u e siempre habia 
dado pruebas 'o mismo para los que le ha
bían elevado con sus votos á la Presidencia 
que para los que, por diversas circunstan
cias, se lo habían negado. 

Terminó pidiendo que constara en el 
acta el placer con que todos los Diputa
dos habían visto el noble comportamien
to del Sr. La Presilla en la Presidencia. 

El Sr. Presidente dio las más expre
sivas gracias á los Sres. Pérez de Soto y 
Fernández Argente por sus manifestacio
nes; gracias que hizo extensivas á la Di
putación toda, y dijo que por igual consi
deraba y distinguía á los que le habían 
honrado cou sus votos para la Presiden
cia y á los qne por circunstancia? diver
sas no habían podido dárselos. Terminó 
ofreciendo á todos su amistad personal y 
renovando el propósito de ser útil á todos 
desde el puesto que ocupa. 

Acto couliuuo se levantó la ses ión, 
siendo las seis y cuarto de la madrugada. 
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J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 

Eu virtud de providencia del Excelen
tísimo é l imo . Sr. Provisor y Vicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita, 
l lama y emplaza á Francisco María Ana-
cabe y Urqoiza, cuyo domicil io y para
dero se ignora, para que en el improrro
gable término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presen
te edicto, comparezca cu este Tribunal y 
Notaría del infrascripto, calle de la Pasa, 
número 3 , á prestar ó neg&r á su hija 
Maria Andrés y Anacabe y Ciznguirre el 
consejo prevenido por la b*y para el ma
trimonio que tiene concertado con Liberto 
Conde y Cañe lo; apercibido que de no 
verificarlo, le parará el pi rjuicio á que 
hubiere lugar, dándose al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
Licenciado Juan Moreno. 3b* 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Ponce de Leóu y de la Higuera, 
Juez «le primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital , su fecha ! '. del 
mes actual, dictada en la demanda inci
dental de pobreza promovida por el Pro 
curador D. Luis Soto y Fernández, eu 
nombre de Doña Trinidad Molina y Ve 
sora contra los herederos del Excmo. se 
ñor D. Pedro Rosique, Marques de Cama 
cho y contra todos los que actualmente 
posean bienes de la vinculación fundada 
por D. Fulgenc io Panes y Cuya últ ima 
poseedora legi t ima lo fué la Excma. se
ñora Doña Dolores Burja y B mache, Mar 
quesa de Camacho, sobre reclamación de 
los mismos , se ha acordado emplazar á 
los demandados, que se ignoran cuantos 
ni quienes sean, asi como sus nombres y 
domici l ios , por medio de edictos, que se 
publiquen en los periódicos oficiales de 
esta capital, confiriéndoles traslado de 
dicha demanda, á fin de que eu el impro 
rrogable térmiuodc nueve dias s iguientes 
al eu que este edicto sea publicado en 
dichos periódicos, comparezcau á con 
testarla personándose en ella en forma; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi 
can les parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho; y para que sirva de e m 
plazamiento eu forma á dichos demanda
dos y sea publicado e>le edicto en el tío 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente eu Madrid á 15 de Noviembre 
de 1 8 8 9 . = V . ° tí.°=El Juez, Ponce de 
L e c n . = E l Escribano, Bartolomé Uceda 

OESTE 

D . Federico Monsalve y Callejo, Juez de 
primera instancia del distrito del Oeste de 
esta capital . 

Hago saber que en providencia dicta
da en 9 del actual , en expediente 
promovido á excitación del Sr. Director 
del Hospital provincial , sobre reclusión 
definitiva de la presunta alienada Marce
l ina Arriezala Irrisarri, natural deOleiza, 
provincia de Navarra, cu el departamento 
d e d e m e u t e s d e aquel establecimiento, don
de se hal la eu observación, .-e ha man
dado se oiga á los parientes de aquella, 

rezcau en el referido Juzgado á exponer 
lo que se le ofrezca y parezca sobre la 
incapacidad de dicha señora. 

E ignorándose quienes sean los parien
tes, se les emplaza por medio de la pre~ 
senté cé lula á los efectos expresados en la 
relacionada providencia; prevenidos que 
pasado el término antes citado, con ó sin 
su asistencia, se resolverá l o q u e proceda. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
Federico Monsalve.— Ante mí, Severiano 
de Diego. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, dictada hoy en las di
l igencias sobre exacción de costas á que 
fué condenado Juan Alcohendas Bajo, ve
cino de Fuente el Saz de Jarama. se sacan 
á pública subasta los fincas que le fueron 
embargadas y son las s iguientes: 

Una tierra destinada á bortal'za, en 
término de dicho pueblo, sitio de Los No
gales: que l inda por Saliente y Norte con 
D. Silverio Grijalva; Mediodía cañada de 
Basco Viejo, y Poniente herederos de Gre
gorio Sauz, de caber seis ce lemines; lasa
da en 125 pesetas. 

Otra tierra de secano, en la vereda de 
Santa Catalina, del mismo término, cabi
da una fanega: linda por Saliente con Vi
cente Alcohendas; Mediodía y Poniente 
D. José Gómez, y Norte dicha vereda; ta
sada eu 25 pesetas. 

Se ha señalado para el remalo eu este 
Juzgado el día 14 de Diciembre próximo 
venidero, á las diez de la mañana. S" ad
vierte que esta segunda subasta se anun
cia por haber quedado sin efecto la pri
mera á consecuencia de no haberse publi
cado la primera eu el B O L E T Í N O F I C I A L . 

No se admitirá p o s t u r a que no cubra las 
dus terceras parles de la tasación; y para 
tomar parle eu la subasta hau de consig
nar los licitadores el 10 por 100, quedan
do do manifiesto en dicha Escribauía ac
t u a r í a los títulos y antecedentes. 

Alcalá de Henares 10 de Noviembre 
do 1 8 8 9 . = V . ° B . w = E s p u ñ e s . = E l actua
rio, P. H. , Luis A c c e d o . 
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NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juez de inslruc 

cióu de esta vil la de Navalcaruero } su 
partido. 

Hago saber que para pago de costas do 
la causa seguida por delito de infantici
dio contra Ildefonso Domínguez y Her
nández, vecino de Chapinería, se venden 
en pública subasta los bienes s iguieutes, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación: 

Una tierra do 12 fanegas, al sitio lilu 
lado Los Gonzalos, en la jurisdicción de 
Colmenar del Arroyo: l inda á Saliente 
viña de Eduardo Aseujo, vecino de Villa 
mantilla; Mediodía viña de herederos de 
Mariano Elvira, de la misma vecindad; 
Poniente y Norte tierra de herederos de 
Fel ipe Rico, vecino de Chapinería; en 
765 pesetas. 

Otra tierra de siete fanegas, en la ju
risdicción de Chapinería, al sitio llamado 
Cautos de Cristóbal: linda á Saliente, Me 
diodia y Poniente terrenos del Sr. Mar 
qués de Vicna, y Norte tierra de Anselmo 
Rodríguez; en 410 pesetas 25 céntimos 

Un cercado de caber dos fanegas en el 
mismo término y sitio l lamado Huerta 
Cerón, cercado de pared de piedra: lin 
dando á Saliente con Demetrio Rico; Me-

para que en tórmiuo de un mes cumpa- ¡ diodia tierra de José Rico; Poniente y 

Norte con Juan Pérez Vil lamar; en 
pesetas. 

Otro cercado titulado de la Vega en 
dicho término de Chapiueiia, d e d o s fane
gas, cercado de pared de piedra: liúda á 
Salieate dehesa vecinal; Mediodía herede
ros de Doroteo Cides; Poniente herederos 
de Juliana Hernández, y Norte dehesa ve
cinal; eu 206 pesetas 25 céntimos. 

Para su remate, en e l que no se admi-
tiráu posturas que no cubran las dos ter
ceras p a r t e s de dicha cantidad, se ha se
ñalado el día 6 de Diciembre próximo, á 
las diez le l a mañana eu la sala audien
cia de este Juzgado. 

Dado en Naval carnero á 15 «le No
viembre de 1 8 8 9 . = Diego López M o y a . = 
P. M. de S. S. , José de la Morena. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s 

En virtud de lo dispuesto por Real 
or len de 19 de Octubre última, esta Di
rección general ha señalado ol día 28 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación 
en 1889 á 9 0 de la carretera le Madrid á 
Portugal, provinciade Madrid, cuyo presu
puesto es de 27.008 pesetas 90 céntimos. 

Le subasto se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 11 
•le SepUembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio 
do Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, Condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la proviucia do Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomeuto. en las horas hábiles do ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 
23 de Diciembre próximo, y en las Sec 
ciones de Fomento de todos los Gobiernos 
c iv i les de la Península, en los mismos 
dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado da la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cons ig 
narse previamente como garantía para l o 
mar parte en la subasta será de 280 pese-
las en metál ico, ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes , de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da instrucción. 

En el caso de que result-n dos ó más 
proposiciones ¡guales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 4 de Noviembre de 1889. = E 1 
Director general, C. de San Bernardo. 

raitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas céntimos, escrita en letra, por i a 

que se compromete el proponente á la eje-
cucicr. de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada a lguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de projxjsición 

Don N. N . , vecino de . . , según cédula 
personal número. . . , enterado del auuucio 
publicado con fecha. . . do . . . , últ imo, y d e 
las con liciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los acopias para conservación 
en 1S89 á 90 de la carretera de Madrid á 
Portugal, provincia deMadrid.se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Octubre úl t imo, »sta Direc
ción geueral ha señalado el día 28 del pró
ximo mes de Diciembre, á la uoa de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su. 
basta de los acopios para cons»rvacióa en 
1889 á90 de la carretera de Madrid áFran. 
cia por Irún, provincia de Madrid, cuyo 
presupuesto es de 44.769 pesetas 89 ceu-
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevcuidus por la instruccióu de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección geueral de Obras públicas, si 
luada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose do manifi-sto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y plauos correspon
dientes, eu dicho Ministerio y en el Go
bierno c iv i l de la provincia de Madri i. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Miuisteriu de 
Fomento , en las horas hábiles do oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Di
ciembre próximo, y en las Seccion-s de. 
Fomento de t>dos los Gobiernos o:viles de 
la Península, eu los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de c >n$ig-
narse previamente como garantía para 
lomar parte en la subasta será de 450 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el .1 tpdsito d'd modo qu" previene la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones i g u a l e s . s e procederá en el 
acto á un sorteo eutre I B S mismas. 

Madrid 4 de Noviembre de 18S9.=E1 
Director geueral, C. de San Bernardo. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , vecino de . . . , según cédula 

personal número . . . , enterado del anuncio 
publicadocon fecha.. . de . . . , último y délas 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1889 á 90 de la carretera de Madrid á 
Francia por Irún, provincia de Madrid, se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lliuainente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 

desechada toda propuesta eu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu lelra. p̂ >r 

la que se compromete el proponente á la 
e j e c u i ó u de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del pro ponente.) 
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